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S U M A R I O

OUERRA—Se sutoiizA el altik extreorHioarie de un 
Cnmandaote !.♦ y 4J iodividMoe de tropa—<'on- 
cédese licencia al Mayor de Plaza de Tnijillo  y
nombrase sustituto—autorízase el gasto de___
(7 .9 9 —de asigna una pensión de montepío á la 
sellora Andrea y Carlos Pineda de (  W.OO—Se 
autoriza el gasto de (  188.25—Concédese una li
cencia—8e autoriza el pago de (  170.00— Asig
nase una pensión de montepío—Autorizase «4 
trasto de (  17.92—Autorizase el gasto de (20.00.

TOMENTO y  OBRAS PUBLIC AS—Acéptase una 
propuesta becba por don Pedro J ,  Bustillo para 
la ampliación de una cloaca—Autorizanse varias 
erogaciones—Se mandan entregar |  8.00 al tele
grafista I." de Trujillo para el psgo del trans
porte de varios útiles telegráfico-—Concédese á 
Véulco Zelsya, José Maria Agurcia, Prodécirao 
Oalli jiis y >el>astián Medina C ., una zona mine
ral—A pruéliase una contrata celebrada entre el 
Bubsecretarlo de Katado en el Despacbo de Fo
mento y Federico W erling.

OI8TBUOCION PUBLICA—Apruébase el presu
puesto del Colegio (le 2 * Kseilanea de Copan— 
(>e aprntha una ronlialK .—Nómbrase á don 
Eduardo Padilla SerreiarÍD de la Univ.-rsidad 
Oeniral.

A71806.

G U E R R A

8e autoriza el alta ‘-xtraor llnaria de un Cnnian lande 
l.° y 47 inilividoos rte tropa

TegUoigHll'a: l l  'le  Movieinbrrt (le 1903.
Bl Presi(iento de U  K epúh lida

ACL'KKOA :
A utorizar desde hoy eri a d e la n te , el alra  

ex trao rd in aria  d -  una fu e rza  en
n& C o m an d an te  !."  v 47 ind iv irinos le «.ro|,H, 
éO SU (liia rd ia  de {lorior. I>oa h -b e fe s  d ia 
rios que d ev en g u e  la f i ie iz i  llidicH ila. se i<ii 
pUtaráll á U p a rtid a  b *. cB p itu In  V. llam o  
de la G u erra , del 1‘ieaupucsto vigente.^— C íe
■DDÍquese.

Bo n i i .i.a .
81 Seoratari-» -le Ksta-io en el Idespaelni J e  

le Guerra.
S illero  B aro lihH ".

Ooacélese licencia al Mayor de Plaza de Trujillo y 
□('milirase siisiituto

Tegii 10 , 1. , , :  [■> de iiuvieinbre i 'e  1903. 
81 Pre*i |eiif.-! I el « U--páiili-I

.\CUKHHA:
1.*—(lo-n-eler li.ieii i i onr diez dlat al

Mejor -le P i . z » . l - I  [n i- iio  d e  T íu j i l l . l ,  dnn  
Prencis''-. F .-n e -s -  v

^2.®—Q íe ( ()' igiial tj-ut|M> sh c u e a rg u e  de 
dicho emule el I’numndaiite I - i|,mi |,«n
nidee M aiiZ n u . q u ien  -lev en g a ia  el suci I >-le 
lej. — ComitnKJUeSP.

B o n i l l a .
81 Secretario de Estado en el Deeuach) de 

M Oaerra, ‘
Solero B'trahona.

Autorízase el gasto de (  7.99

Tegucigalpa; 13 de iioviembre de 1903.
Kl Presi lente de la República 

a c u e rd a :
Autorizar el gasto de (  7.99, importe de 

loe materiales invertidos en la compostura de 
varios objetos de la Comandancia de Armas 
lie este departamento, trabajo que fné ejecu
tado en la Escuela de Artes y Oficios de 
esta ciudad, por cuenta del Ministerio de la 
Guerra. La cantidad expresada se pagará 
por la Tesorería General de la República, al 
Director de dicha Escuela de Artes y Oficios; 
imputándose la erogación á la partiia 8.*, 
capitulo V, Ramo de Guerra, del Presupues
to vigente.—Comuniqúese.

Boni ll a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
So lero  B n r a lio n a .

8e asigoa una pensión de montepín á la señora 
Asdrea y Carlos Pineda de (  ¡0.00

TcgiicigalpH: 17 de noviembre lie 1903.
El Presidente de la República 

a c UEkDa :
Asignar á la sefiora Atnlrea Pineda, vecina 

de Yarula, en el departamento de La Paz, v 
al menor Pedro de igual apellido, madre é 
hijo legítimos, respectivamente, del soldado 
Carlos Pineda, muerto al servicio de la causa 
legitiinista, en la acción de Armas librada 
eii la Villa de San Antonio el 23 de marzo 
iiitinn<), la pensión mensual de ( 10 00, que 
drbeiá pagarse por la Administración de 
Rentas del departamento ya c.ita(lo, é impu* 
larse á la partida 3.*, capitulo V, Ramo (le 
la Giieira, del Presupuesto vigente. Esta 
pensií'íji se dividirá por iguales partes entre 
los favorecidos y será vitalicia, en cnanto al 
primero de ellos; subsistiendo respecto al 
segundo, hasta que éste llegue á la mayor 
e d a d .—Coin U níquese.

B o n i l l a .
El Sec-retariu de Estado en el Despacho do 

.a Guerra,
Solero Baruhoun,

Se autoriza el gaMo de (  188.25

Tegucigalpa: 13 de noviembre de 1903.
E l P re s id e n te  d.- lo R en iíh lica

ACl KItl) V:
Q ue por la  .■ V .lm iiila ira c iiiii <le .\ iln a t ia  -le 

A iita p u iii, SO pugne ,il s*-flor d.'i) e;nil')Ue 
K ü h i i - k " .  la  .■ !i((líibi i (|.) (  IS S  ■¿•ó Vjib.r -le 
ins m .--llol>:as S U 'IIim 't'a -l >s al ¡ l  .^p iln l .Mi 
Ittai d f  a .jin -1 p e n  .. d i i r n a »  el lu e i de oc
tubre 11*110)0. E , t t  erfig .iC lo ii ao iu ip i)ta rá  a 
l.t p .ir iid íi 8 .*, c a p itu lo  V . R im o  de la  G u e 
rra . del I re siip u e sio  v ig e n te .— C o in u u iq  iese.

Bo n i l l a .
El Secretario de E.itado en el De»pacho de 

la Guerra,
Solero BnrahuHa.

i'oocédese una liceocta

ITegucigalpa: 14 de noviembre de 1908..
El Presidente de la República 

a cu erd a :
Conceder licencia por diez días al alumno- 

de la Escuela de Artillería Julián M. Bo
yes.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Oespoobo do 

la Guerra,
Solero Barohono.

8e autoriza el pago de (  170.00

Tegncigalpa: 14 de noviembre de 1903.
El Presidente de la República 

a cu erd a :
Que por la Tesorería General se pague a) 

señor Dr. don .J. Antonio Raudales, In •-uma 
de t  170.00, valor do las medicinas que .nmi- 
nistró en “ La Mansión” á las fuerzas leg'ti* 
mistas que operaron en Oriente a] me do- 
.iel General Miguel R. Dávila, dnrant- la 
última guerra. Esta erogación se impu ta ri 
á la cuenta “ Campafla legilimista de 1903.**’ 
Comuniqúese.

B o N ll.IA ,
El Secretario de Estado en el Despacho de- 

la Guerra,
Solero Burahono,.

Asígnase uua pensión de montepío

Tegncigalpa; 14 de noviembre de 1903.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Asignar á la setlora Juana A. de Ruis,, 

madre legitima del Teniente Gilberto Ruis, 
muerto en la acción de armas de ‘•('ueva del 
Monté,” al servicio de la causa tegitimista, 
durante la guerra última, U pensi-'it mensual- 
y vitalit'ia de (  18 75, que le será pagada por 
la Adminiatraoi'ím de Kentas del departa
mento de La Paz; imputándore las erogado 
nes que ocasiene este acuerdo á la partida- 
3.*, capítulo V. Ramo de la GiiPira, del Pre
supuesto vigente.—Comuniqúese.

B o .n i l l a .
El Secretario de Estado en td D- spacbo Js  

la Guerra,
SolrrO  D -ir ithono .

Autorízase el g  Sto ib- $ 17.92

'reg n e ig .s )p a : 14 'b* iioviHiiibre d -  
El 1’resi'letit- <le la Repúhhca 

a c u e r d a :
Autoriz-ir el gasto de (  17 92, qne impor— 

t-tn bis medí'inns siirniiiistrudas .<or el Dr. 
J()-> Máximo .\-eiij(> a los eiif-rmos de 1» 

|gu*rni(MÓn de Vasoarán duraute el meado 
septiembre último. La cantidad expresado 

i deberá pagarse al Dr. Asenjo, por la Adoil^
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T)i«tra''iAn d e  R en tas  dnl depH rtH m «nio  He 
E i P a ra íso ; itn n irá n H o -e  á  la  pnriiH a 8.*, 
c a p í tu lo  V , R am o de U A cierra, Hel P resu 
p u es to  \ ¡g e n te .— Coiiui II i q II ere.

R o n  IL L A .
£1 Secretario de Estado en el Despai^ho He 

la  G u e r ra ,
Si /ero lini nhonn.

Aiit r̂ír.ise ti gusto <lt |  20.00

Tegocigalpa: 14 de noviembre de 1903
El Presidente de la Repúbliea 

ACÜEUIM :
Que por la Administración He Aduana He 

Trujillc, se pague al Comandante He Armas 
de a lUel pneitn, la cautida‘1 de $i 20.00, cr>n 
que hibilitó, por 4 días, á razón de I  0 50 
c]u. á 10 milicianos, que remitió á Roatán, 
en donde prestarán servici i de guarnición. 
La cantidad exoiesada su impnrará á la par
tida 8.*, capítulo V, Raino de la Guerra, del 
Presufnesto vigente. —Cüinnníquese.

B o n i l l a .
El Secri tario Je Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Pcrahono.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS
Acéptase una propuesta hecha por don Pedro J .

BustlIIo para la ampliación de una cloaca

Tegucigalpa: 12 de marzo de 1904.
Vista la solicitud, que el 24 de febrero re 

ciéa pasado presentó don Pedro J. Bastillo, 
en la cual propone; l.° Costear la construc
ción de una porción de la cloaca que, par
tiendo de la esquina Sureste de la casa de los 
sefiores Ferrari, se dirige hacia el Este t ter 
mina frente al zaguán del Palacio de Justi
cia: la porción que se propone construir el 
seDor Bustillo se extenderá desde el punto 
terminal que acaba de citarse hasta frente al 
zaguán de la casa del peticionario; 2.° Que el 
costo de construcción, basta la suma de cien 
pesos—que es el impuesto que se cobra á los 
particulares por la couexión,—quede á bene 
fício público, en compensación de este im
puesto; 3.° Que el saldo que resulte de esta 
dedncciÓD le sea satisfecho por el Gobierno; 
j  4.” Que el peticionario cargará con la obli 
gación de hacer los arreglos para la coustruc 
ción j  vigilar que ésta sea bien hecha.

Considerando: que la ampliación del sis 
tema de cloacas que sirven para el aseo de U 
población es de conveniencia pública; por 
tanto, el Presidente

acu erd a :
Aceptar la propuesta del seDor Bustillo en 

loa términos siguientes: 1.° £1 trozo de cloa 
ca que se conetrujs, deberá ser de las mismas 
condiciones que la parte que está ya hecha;
2.° Lúa cien pesos, valor del impuesto que el 
peticionario tendría que pagar por la cn- 
nezión, quedarán á benelicio publico, en 
compensación de dicho impuesto; y 3.° £i 
saldo que resulte, hecha esta deducción, 
hasta la suma de ciento sesenta pesos, será 
reembolsado por el Gobierno al señor Rustí 
lio.—Comuniqúese.

Boni ll a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

'Fomento ;  Obras Públicas,
Alberto Membreñu.

Autorízsnse varías erogacioDes

Tegucigalpa: 14 de marzo de 1904.
£1 Presidente

acuerda :
Autorizar laa erogaciones siguientes: doce 

¡P0BM, qne se invertirán «n la eompra de nn

estante V un taburete que se necesitan en la 
oficina telegráfica He Ójojnna; y tres pesos, 
valor de un« barandilla que se colocó en la 
de Voro. aniñas se entaegsrán; la
primera, al tt-leurati-ita del pueb lo  menciona 
do, ilon A. Rodrígiiez, por medio de la Ad 
miiiistracióii de Rentaa de esta departamen 
t.n; y la segunda, al Gobernador Político de 
Yoro, po medio de la Administración de 
Rentas Correspondiente; debiendo imputarse 
el gastii al saldo en caja que quedó al termi 
nar el afio económico próximo pasado —Co
muniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Meinbreño.

Se msndao entregar $ 8.00 at tclegrsflst* 1.“ de 
Trujillo para el pago del transporte de varios 
útiles telegráficos.

Tegucigalpa: 14 de marzo de 1904.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Aduana de Trujillo se entre

guen al telegrafista l.°  del mismo, ocho pe
sos, que se destinarán al pago del tranaporte 
de varios útiles telegráficos de aquel puerto á 
las oficinas de Ilanga y Sonaguera; impután
dose el gasto al saldo en caja que quedó al 
terminar el aOo económico recién pasado.— 
Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Membreño.

Agraria, pra l> m>*iirtii>H-li dicha attna,
dentro drt iMiatr-r m-ac-'. «‘outahM Hca.la «dn 
fecha; y

3."—La pre-i.-'.lc i>->tnprende to
dos los liereih s. f a-i (-n-i-i-r v ' »-o ri-.(ii-Hid 
de ley. y Ca lu -af I si no a-- la men
sura dentro d-l tü'iiiiiin tija<lo ó «i se deja 
de satisfacer en (‘u tlquier tiempo el cánoB 
que previene el Coiligo líe Minería.—Cotna-
iiiqueae.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Membreño.

Concédese á Mónlco Zuisjs. José María Agurcia, 
Prodécimo Callejits y ¡Sebastián Medina C ., una 
zona mineral.

Tegucigalpa: 14 de marzo de 1904.
Vista la solicitud que el 17 de junio del 

año próximo pasado presentó el seOor don 
Mónico Zelaya, mayor de edad, caaado. Te 
nedor de Libros y de eete vecindario, por ai 
y á nombre de los sefiores José María Agur 
cía, comerciante, vecino de esta ciudad, y 
Prodécimo Callejas y Sebastián Medina C., 
mineros y residentes actualmente en El Gua- 
jiniquil, jurisdicción de Danli, todos mayo
res de edad; en la cual pídese lee conceda 
uua zona mineral de cien hectáreas, en juris 
dicción de las ciudades de Danli y Juticalpa, 
situada en el cerro de La Cebadilla y monta- 
fia de Santa Cruz. Pedido informe á los 
Gobernadores Políticos de los departamentos 
de £1 Paraíso y Olancho, y dicUmeo al Fis 
cal General de Hacienda, manifestaron, loe 
primeros: que la zona pedida se encuentra en 
terrenos de particulares; y el segundo: que 
es de parecer que la solicitud se resuelva de 
conformidad, con las restriuoiones que esta 
blece la ley.

Considerando: que publícalo el ileiiiincio, 
no se ha hecho oposición alguna; por tanto, 
el Presiriente

ACUERDA:
1. °—Conceder a los sefiores Mónico ZeU 

ya, José María Agurcia, Prodécimo (J.illejas 
y Sebastián Medina C., en cuanto ha lugar 
en derecha y sin perjuicio de tercero, la zona 
solicitada, dentro de los limites sígmeiites; 
al Norte, planes de Santa Cruz; al Sur, zona 
La Alhatnbra; al Oriente, La Loma de En 
medio; y al Poniente, la indicada moot.aOa 
de Santa Cruz.

2. ”—Comisionar al Ingeniero don Mateo 
Zúniga para que, previo el pago de la paten 
te respectiva, que deberán enterar loe conce 
eionarios en la Teeoreria General de Camlnoe, 
y aujetáudose á las dispoeiciones de eete 
acuerdo, del Código de Minería y de la Ley

Ap riiébaae una centrata ceisbrada eotre el 8ubeeeie- 
t arlo de Estado en el OespHcho de Fomento y 
don Federico Werllng.

Tegucigalpa: Ifi de marzo de 1904 
Con vieta del contrato que literal.aonte di

ce:—“ Emilio Mazier, Subse'':rrttarit> de Ei- 
tado en el Deapacho de Fomento y Obras 
Públicaa. en representación del Gobierno de 
la República, que en adelante ae denomina
rá el Gobierno, por una parte, y don Fede
rico Werling, mayor de edad, casado, oo- 
merciante y de eete vecindario, por otra, 
han convenido en celebrar, y al efecto cele
bran, el contrato siguiente:

I El Gobierno da eii arrendamiento al le- 
fior Werliug, por quince afios, que se conta
rán desde la fecha en que los reciba, los co
cales nacionales, situados en Puerto Sal, y 
sus dependencias, comprendidos entre la 
Barra de Cuero al Oriente y la desembooe- 
dura del río Ulúa al Poniente, en el distrito 
de 'l'ela, departamento de Atlantida.

II El enOor Werling tendrá por igual tér
mino, el derecho de explotar libremente loe 
corozalee eílveetree y la plauta qne prodnoe 
U fibra llamada pita, qiia se encuentren SB 
el miemo distrito de Tela, ilentro de loe li
mites expresados en la clausula primera.

III £1 Gobierno, á petición del arrendata
rio y á i-.oeta de éste, nombrará uno 6 mil 
guarda costas, para resguardo y protección 
de la empiiesA.

IV' El sefior Werling tendrá derecho de 
introducir a! país, libres de todo derechoé 
impuesto fiscal ó municipal, establecido a<s- 
tualmente ó que se establezca en lo sucesivo, 
las maquinarias, herramieutae, materiales de 
conetrucción, medicinas, víveres y equipaje 
de loe colonos, destinados á su uso personal y 
todos los enseres necesarios destinados ezoln- 
sivamente para la instalación y manteni
miento de la empresa. Para el objeto de es
ta franquicia el arrendatario deberá en cada 
caso, obtener autorización previa del Minis
terio de Hacienda, y la iutroducción se hará 
con vista de la factura respectiva que deberá 
presentar el sefior Werling al agente 6 em
pleado fiscal del puerto por donde haya d* 
hacerse la importación.

V También se concede al sefior Werling, 
el derecho de explotar las materias primas 
que pueilan obtenerse de los cocoteros 6 co- 
rozos.

VI El sefior Werling, pagará al Gobierno 
en la Tesorería General de la Kepública, en 
pesos fuertes, de ley de novecientos miléa- 
mos y peso de veinticiuco gramos, como pre
cio del arrendamiento de que ee trata, las si 
guientes cantidades: det primero al quinto 
afio, cinco mil setecientos pesos plata, anu
les; del sexto al décimo afio, seis mil qni- 
nientoe pesos anuales; y del undécimo al dé
cimo quinto, ocho mil pesos anuales. Estas 
sumas se pagarán en el primer mes del afioá 
que corroBpondeu, con excepción de la pri
mera, que deberá pagarse dentro de cuatro 
mesAR, contados desde esta fecha.

VII £1 sefior Werling queda obligad) i  
manteaer los cocales en buen estado de lira-
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ftiau 7 á sembrar durante el tiempo del 
STiendamieoto, (>or lo menos, ilosoieotoe mil 
eoooteros ó sean trece mil trescientos treinta 
T castro cada aOo, pudietido sembrar el to
tal en loa primeros anos del arrendamiento.

VIII Será obligación del seAor Werling, 
-‘reponerlos árbole:i que se inutilicen pnr des 
cuido ó mal manejo; y eti caso contrario, pn- 
.{srá, por vía de pena, cincuenta eentsvos por 
cada Olio de ellos. I'ara este efecto el Go
bierno podrá nombrar cada hRo un agente 
que practique el recotiociiniento respectivo.

IX Bl arrendatario se compromete A remi 
til al Ministerio de Fomento nn informe 
anoal acerca del estadi'i v de las mejoras ha 
bidas eu los coí^ales arrendados.

X Vencido el plaro liel arrendamiento, 6 
-en caso de caducidad de este oontralrr, las
msquinariae, r'asas, tranvías, plantaciones, 
átiles y enserea, ríe la empresa, lo misino que 
los COC<>teros piautados, pasaran A ser propie 
dad del Estado, exceptuamlo solamente las 
embarcaciones, de cualquier clase que sean, 
j  los bienes }' muebles de los coloiit>s.

XI £l arrendatario tendrA derecho, ade 
más, para usar gratoitamente cualquiera cla
se de maderas y materiales de construcción 
({OS se encuentren eu terrenos nacionales y 
necesite para construir casas, campamentos, 
vagones, puentes, caminos y demás cosas des 
tinadas á la instalación y mantenimiento de 
la empresa.

XII Los empleados y operarios al servicio 
de la empresa, siendo hondurenos, estarán 
exentos del eervicio militar y de loe ejercicios 
doctrinales en tiempo de paz; y en tiempo 
de guerra, el número de ellos que sea indis 
Mnsable á la empresa, sin que pueda exceder 
del generalmente ocupado en tiempo de paz.

XIII En garantía de que el sefior Werling 
eomplirá las obligaciones aquí estipuladas, 
depositará en la Tesorería General de la Re
pública una garantía á satisfacción del Go
bierno, por valor de tres mil pesos oro ame- 
ficsDO, una vez que este contrato haya sido 
aprobado por el Ejecutivo; la cual le será 
devuelta cuando haya invertido quince mil 
pesos oro eu rauquinarias, vehículos, casas, 
c t i . ,  destinados á la explotación de los coca
les arrendados. En adelante estos objetos 
quedarán garantizamlo el cumplimiento de 
las obligaciones qiio este contrato impone al 
seBor Werling.

XIV Elste contrato caducará si no se paga 
i  su debido tiempo cualquiera de las cuotas 
aquí especitícadas, ó si el arrendatario abando
na los cocales por más de un aOo, salvo fuerza 
mayor ó caso fortuiuo. Eu el primer caso, 
U caducidad se efectuará de hecho, sin que 
sea necesario arbitramento ó decisión algu 
nos.

XV Cualquier desacuerdo que surja entre 
si Gobierno y el arrendatario con motivo de 
este contrato, deberá someterse á decisión de 
dos amigables componedores, nombrados uno 
por cada parte, quienes, en caso de desacuer 
do, podran nombrar uu tercero, y si en ello 
tampoco se avinieren, lo nombrará el seDor 
Jaez de Letras de lo Civil de este departa 
mentó. El 't'nbuna) se organizará en esta 
ciudad y el fvllo î ne pronuncie será obliga 
torio y no cabra contra él recurso alguno. 
El arrendatario no podrá eu ningún caso, 
ocnrrir á la vía diplomática para el arreglo 
de las diferencias a que dé lugar este con 
trato.

XVI Terminado el arrendamiento, el se 
flor Werling tendrá derecho de prefereucia, 
en igualdad de comlicíones, sobre cualquier 
Otro proponente pain la celebración de uu 
nnevo contrato.

XVII El arrendatario tendrá derecho á 
traspasar este coucrato, en todo ó en parte, 
son previo permiso del Gobierno, á cualquie

ra persona ó compafiia que no sea no Oobier 
no extranjero ó una corporación también 
extranjera de derecho público. Para cons
tancia, Rrmati el presente contrato en Tegu 
cigalpa, á loa catorce dias del mes de marzo 
de mil novecientos cuatro. — Emilio Mszier, 
—Federico Werling;”—el Presidente

ACUERDA :

Aprobarla en todas sos partes.—Comuni
qúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Membreño.

INSTRUCCION PUBLICA

Apruébase el presupuesto del Colegio de 
Enseñanza de Copáo

Tegucigalpa: 19 de febrero de 1904.
Con vista del proyecto de presupuesto for

mado por el Director del Colegio de En- 
eehauza del departamento de Oopán y Gober
nador Político del mismo departamento, para 
el segundo semestre del presente aflo econó
mico, el Presidente

a c u e r d a :

1. ®—Aprobarlo en la forma siguiente:
Iiigreeon

Ep %\ mffA En 6 mfesftw 
SubvenciÓD del Gobierno.. . % 508.00 f  3.048.00 

Egreto»
Un Director .............................. 100.00 600 00
— S ecre tarlo ...........................  20 00 120 Oo
— Inspecto r............................. 30.00 180 00
— Bedel..................................  15 00 90 00

Gastos de escritorio.................... 10.00 60 00
Un Prf. de Complementos de

Gramática Castellana............  14.00 81.00
Id . Raíces L atinas7 G riegas.. 14 00 84.00
Id. Aritmética Uemustradn, Al

gebra y Geometría y Trigono
m e tría ...................................... 42.00 252.00

Id . Geografía Universal..........  11  00 66.00
Id . Inglés, 1.' y  2." años........  28 00 168.00
Id . Análisis y  Comp. de la 

Leng. C. y de Fisiología é H. 25 00 150.00
Id . Historia Universal............  14.00 84.00
Id. Francés, l.° y 2 “ a ñ o s .. . .  25 00 150.00
Id. Geografía á Historia de

Centro-América ..................  14 00 84.00
Id . Retórica y  Poética............  12 OO 72.00
Id . Historia Natural y  Agri

cu ltu ra ...................................... 28.00 156 00
Id. Aritmética Mercantil y Te

neduría de Libros.................. 14.00 84.00
Id . Derecho Constitucional Pa- !

t r i o ...........................................  12.00 7‘2.00
Id. Lógica y Gramática Oral.. 14 00 84.00
Id . Física y Mecánica y Cos

mografía y Geografía Física 28.00 168 00
M. Q uím ica...............................  14.00 84.00
Id. Psicología y Etica y Eco

nomía P. y Estadística.. . .  20 00 156.00

Suma...............................% 508.00 $ 3.048.00
2. "—Este presupuesto regirá desde el 1.® 

de f-ibreto corriente hasta el 31 de julio pro 
XI mu.

3 °—Los pagos Se harán por la Admiuis 
traciÓM de R eiitas de) departamento de Cu 
pán, conforme A las nóminas formadas por el 
Sucretario con el V.® B. ° del Director y el

del Gobernador Pulitico. En ellas se 
liaran las deducciones correspondientes por 
las faltas inmotivadas de los profesores y 
demás eiiipleadus.

4 °—La subvención que se manda pagar se 
imputará como sigue: í  350.00 mensuales á 
la partida 8.®, capítulo IV, 2 ® Ensefianza, 
del Ramo de Instrucción Pública, y la de 
% 158.00 mensuales á la partida 4.®, capítulo 
V, ‘‘Guatos Diversos,” del Ramo de lostruc-

ción Pública del Presupuesto General.—Oo- 
muníqnese.

BOHllXA,
El Secretario de Estado en el Despacho do 

Fomento, encargado del de Instrucción Pú
blica,

Alberto MembreHo.

Autorízase el gasto de $ 113.00

Tegucigalpa: 20 de febrero de 1904.
El Presidente

ACUB8 DA:
Autorizar el gasto de *|i 113.00 para loo 

siguientea trabajos, que se harán en el Insti
tuto Nacional de esta ciudad:
Colocación del meridiano en medio

del patio........................... .............$ 5.00
Empedrado en forma de acera, al 

lado norte del odiñeio, de una va
ra de ancho...................................  16.00

Pintura al óleo de IG p ita res......  32.00
Encalado en color azul claro, de coa- 

tro cnartos y de los corre.Íores del 
edificio .........................................  60.00

* 113.00
Ijs imputación se hará á la partida últimA 

capitulo V, “ Gastos Diversos,’''Ramo de Ins
trucción Pública del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de Instrucción P ú 
blica,

Alberro Membreño.

Se autoriza el gasto de $ 1.873.85

Tegucigalpa: 20 de febrero de 1904.
El Presidente

a c ü k r d a :
Autorizar el gasto de 6 1.87.853, que im 

portan dos pianos que se pidieron al extran
jero para uso de los establecimientos de ense- 
fianza que el Ejecutivo determinaiá, y da 
cuarenta y dos cajas de vidrios para la Biblio
teca Nacional.

El gasto se imputará, así: $ 1.362.65, valor 
de los dos pianos á la partida l.®, capitulo V, 
“ Gastos Diversos,” Ramo de Instrucción Pú
blica del Presupuesto General; y t  511.20, 
valor de las cuarenta y dos cajas de vidrioa A 
la partida última, capitulo III, Biblioteca 
Nacional, Ramo y Presupuesto citados.— 
Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de Justicia é In»- 
trucción Pública,

Alberto MembrtAo.

Se reglamenta la asistencia de los alumnos de la 
FarulUd de Jurisprudencia y OC. P P . áloa 
Tribunales de Justicia.

Tegucigalpa: 23 de febrero de 1904.
El Presidente de la República, consideran

do: que la práctica en los Tribunales forma 
parte de los cursos cuarto y quinto de la Fa
cultad de Jurisprudencia y Ciencias Políticas: 
que la práctica en el despacho de uu Notario 
es obligatoria durante los cursos segundo y 
tercero para los alumnos que aspiran al No
tariado; y que DO existe regla alguna para 
comprobar que los alumnos que signen los 
cursos referidos cumplen con regularidad laa 
obligaciones prenotadas,

ACL'KKD A :
Articulo 1.®—La asistencia de tos alumnos 

de la Facultad de Jurisprudencia y Gienciaa 
Políticas á los Tribunales de Justicia, es obB»- 
gatoria durante dos horas diarias. Ésta aatt»
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teacia >e regalará en la capital, de la aienera 
aigniente: cincn mesps en el Jnagado de Le- 
árae de lo Civil y cuatro meses en el de lo 
Orimiaa), para loa alumnos del cuarto carao. 
Tres meeee en la Corte Suprema de Josticia, 
é  igual tiempo en cada una de laa Cortea de 
Apelacioiiee de lo Civil y de lo Criminal, 
para los alumnos del quinto curso.

En la Escuela de Derecho de Comayagua, 
la asistencia de que se trata será de nueve 
meses en el Juzgado de Letras del departa
mento, durante el cuarto curso; é igual tiem 
po en la Corte de Apelaciones, durante el 
quinto curso.

Art. 2.**—Loe Secretarios de los Tribunales 
lespectivos, llevarán conocimiento de la asis 
tencia de loe alumnos que ee inscriban en el 
Begistro que aquéllos abrirán para ese efecto 
é  informarán mensualmente de la asistencia 
á  los Decanos de las Facultades respectivas.

Art. 3.*—La asistencia al oficio de Notario 
durará una hora diaria, durante los cursos 

y 3.° de que trata el articulo 200 del 
Oddigo de Instrucción Pública.

Loa Notarios en cuyo despacho practiquen 
los alumnos que aspiran al Notariado, cum 
plirán con lo que prescribe el art. 2 ** respec
to de los Secretarios.

Art. 4 .°—La asistencia durante el tiempo 
de práctica reglamentada por este acuerdo 
■erá continua, y ese tiempo se computará por
las Secretarias de las respectivas Facultades.

Art. 5. ^—Los alumnos que no cumplieren 
con las obligaciones que se establecen en el 
presente acuerdo ó que incurrieren en el nú
mero de faltas de asistencia que implique la 
pérdida de curso, no serán admitidos á exa
men de grado basta que cumplan el tiempo 
fijado para la práctica.—Gomuuiquese.

B o n il l a .
El Seuretariu de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de Instrucción Pú 
hliea,

Alberto Mombreño.

Rcsuélveae de conformidad una solicitud

Tegncigalpa: 23 de febrero de 1904.
Vista la solicitad del estudiante de la Fa 

enitad de Medieina y Cirugia Br. don Salva- 
dorTorrea V«, contraída á pedir que se le con- 
oeda examen en las materias del 3er. curso; y

Considerando: que el informe del Decano 
de fu e l la  Facultad es favorable al policio 
nano, el Preeidente

ACCRROA:
De conformidad.—Comuniqúese.

B o n i l l a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Tomento, encargado del de Instrucción Pú 
blica,

Alberto JUembreHo.

Se aprueba uua contrata

Tegncigalpa: 23 de febrero de 1904.
£1 Presidente

acu rrd a :
Aprobar la contrata que dice;—“ Franoiai'o 

llartinsa, Director é íuapeutor Ueueral de 
Obras Públicas, á nombre del Oobieruo, por 
una parte, 7 los sefiores Felipe Zúniga y Ma
n u e l  Sáuchea, en su propio nombre, por 
otra, han convenido en celebrar la siguiente 
contrata:

1.* Los sefiores Zúniga y Sánchez Se coro 
ptoineteii a hacer las refacciones que «igut-u, 
•en la Escueta de Medicina: á levantar uua
TfMred de cal y canto al lado occnlcnte, d« 
diez y siete varas de largo por uueve varas 
de alto, incluyendo la parte qne va enterra
da, y por una vara de grueso, llevando di<-bt 
pared tres cerramentos de ladrillo en las tres 
'WBtati.-a que coutiene, irá repellada por den

tro y fuera y bien pulida, y colocarán de 
nuevo las mismss tres ventanas que tienen 
actuslmeute; levantarán también, al lado sur 
del edificio mencionado, que forma escuadra 
á la anterior pared, otra pared de cal y canto, 
de catorce varas de largo por uua vara de es
pesor y nueve de alto, incluyendo la parte 
enterrada, y llevará un oerramento de ladri 
lio en la puerta que contiene, deberán repe
llarla por dentro y fuera, bien pulida, y co 
locarán de nuevo la puerta ya indicada. Loa 
mismos contratistas quitarán, con el mayor 
cuidado, la linterna ó techo de vidrio que 
tiene el edificio en la parte qne van a refac 
cionar, y colocarán en los lados oriente y oc 
cidente, dos paredes de ladrillo, de dos píes 
da alto, por seis pulgadas de grueso, conte
niendo diez y seis agujeros, ocho á cada lado, 
de dos pulgadas de diámetro; al norte y al 
sur colocarán dos paredes de ladrillo, de seis 
pulgadas de grueso, eu forma de mojinete, 
con una inclinación de uu cincuenta por 
ciento, llevando doce agujeros á cada lado, 
de las mismss dimensiones que los anterio
ras; es entendido que las paredes ya indica
das, ó sean las de ladrillo para el techo, en 
sus cuatro lados irá a todas repelladas y bien 
pulidas por deotro y fuera. Colocarán un 
nuevo techo de teja sobre madera, en la pai
te referida, mientras se coloca al de vidrio.

2. ** Los sefiores Zúniga y Sánchez quedan 
obligados á cimbrar toda la parte del edificio 
que se menciona, con cuartones de nueve 
pulgadas en cuadro, á botar las paredes ac
tuales de la parte que van á refaccionar, co
locando la tieira eu el solar interior del mie- 
mo edificio, y hacer todos los reparos que su
fra la azotea.

3. ° Es convenido que los contratistas, de 
su propia cuenta, daraii todos loa materiales 
y útiles que se necesiten, como piedra, que 
será de cerro, maderas de la mejor calidad, 
cal, arena, laüdrillo, teja y toda clase de ma 
terialee que sean indispensables; pudiendo, 
únicamente, disponer de un poco de ladrillo 
usado que existe en el edificio.

4. * Los contratistas quedan obligados á en - 
tregar este trabajo, trea meses después que el 
Supremo Oobierno apruebe esta contrata, 
salvo caao fortuito 6 fuerza mayor, debida
mente comprobados, y estarán sujetes, en la 
dirección del mismo, á laa disposiciones ¿ iu- 
dicacioues que lee haga el Director de Obras 
Públicas; y

5. * El Uobierno pagará á los sefiores Zúni 
gs y Sánchez, por el valor total del trabajo 
indicado, y á todo coeto, la cantidad de dos 
mil ciento veiutioiete peso», del modo siguien
te: trescientos pesos, al aprobarse esta con
trata, para compra de materiales; ciento 
veinticinco pesos cada semana, en planillas 
visadas por el luspector y Director de Obras 
Públicas; y el saldo que resulte, al ser recibi
do el trabajo.

Los contratistas garantizan el exacto cum 
plimieoto de este cuuveuiu, con la danza de 
la seOoia María Eudusia Zúniga, quien, sien
do persona abonada, acepta y suscribe la pre 
sanie pata constancia.

Eu fe de lo cual, druiau la presente, en 
'iVgucigalpa, a ios veiutltrée diae del lues de 
febrero de mil novecientos cuatro.—Francis
co Msrtiuez.—Felipe Zúniga.—A ruego de 
Manuel üauchez, que uusaUe firmar, Jueé D. 
López.—Mana É. Zmiiga."

La imputaciou por este motivo, se hará á 
la  partida i.*, c a p i tu lo  IV, E n sefia tiza  Pro 
foBioiial, Uaiiiu d e  lustrucciou Publica il< I 
Presu puesto Ue neral.—<Jom u u i q uesr.

Bü M lla .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fuiiieuto, encargado del de Itisti uccióu Pú- 
biiea,

Alberto Membreño.

Nómbrase á don Eduardo Padilla Secretario de la 
ünivetaldad Central

Tegncigalpa: 24 de febreio de 1904.
El Presidente

acurhim  ;
Nombrar Secretario de I» Universidad Cen

tral, con el sueldo que aeie'na <1 PreaupnestS 
respectivo, al Lie. don Eduardo Padilla, SB 
sustitución del Lie. don Riienaventiim Zepe- 
da, que ha pasado á desein|H-nar ot o puesto. 
Comuniqúese.

Boxill*.
El Secretario de Estado en • I Despacho ds 

Fomento, eucirgado del de Iiotrneción Pú
blica,

A I b c  in Mtmhrtilo.

A .  V  1 S  O  S
El Administrador de Rentas de esté ilepartameoto, 

liace aaber: que eo esta fet-lia se ha rreseniado sí 
señor Manuel Rueda, tMudiro Municipal de Mamati-
gtle, deniinctaudo como baldío, y en representaclte 
de aquella Municipalidad, un Inte de terreno cono 
de cuarenta liectáreas, comprendido entre loa Iloderoi 
siguientes: al Norte, te rreuo iy  propiedades del Qo- 
neral Máximo B. Rosales; al Este, terreDos de Smla 
Teresa, propiedad del U r. don Carlos i'adalso; al 
Sur, el terreno de Yolorán, perteneciente á  don Isaac 
Montealegre; y al Oeste, terreno San Bartolomé, de 
Namasiglie.—áe pone en ennodmiento del públioo 
para los fines de ley .—( holuteca: 2S ae abril de 
19M. —Ramón Quzmún M . 3—4

El infrascrito, Secretarlo del Juzgado de Ledas 
de lo Civil del departamento, ceriifica: que «■ 
el Registro de denuncios de minas que se Heve ea 
este J i .z n d o , te  encuentra el que literalmente dioe: 
—El Infrascrito, Juez de Jo tras de lo Civil deeals 
departamento, bace constar: que la diligencia rdstl- 
va al denuocio de la mina denominai'e w n  Antonino 
del Rosario, literalmente dice:—Denuncio de use 
mina nueva.—Befior Juez  de Letras de Jo Civil.— 
Yo. Aotonlno Qlunta. de treinta y  uo silos de edad, 
suitero. minero, italiano y retálente in  el pueblo dé 
Mabanai; ande, de este ileparlamellto, pm , i  y 4 nom
bre de Maximiliano Perniri G .. miiiiar, de erte ve- 
clndariu. y Ciríaco Alrnendares. InOisdo'. reino de 
dabanagrande, los d»s mayores de eila-l > iH,llcnM̂  
ante U ii.. nianiliesto: q ii-eii jiiris iccir>n del ya mm- 
clonado pueblo de -abanagraude, y eu t-eirii virgen, 
hedescubieilo una niiiiauiip pr.alui e oru y plata, >n- 
gdn se Ve ile bis inu-straa que m-< liipafio, que dicha 
vela esiá Jia-alizadn en el t< rrt-i o de Kl Ma'in, y  co
rre de Sur h .\< rte . L iadeno. ai N<ute, el •eiuds 
la VuellH Vieja y el ca.aerío <le I-1 i'artH.ii» ilo; al Mir, 
cerro de El O.-ote ili-l Niñ- ; > I E-lt-. loa ct ro ed e  
La Mes. y El Gallo; y al Oe-ie, i erro ,ie imita Hár- 
bara .—Que .leseo expicd.-tr la mcuciooada vela, aS- 
gáu lo )»ievi< n« la ley, y i-n e-t- aeiili lo la dmuiieio 
para mi y n.is s«m ios Kerrnri G y A'iricndare--. y le 
doy el.nomiuc de San ■ ntoiilno ,|t-i h.).s..iio. — Espero 
del señor Juez se > rva aceptar e>lc denuncio y im- 
mitarlo con arreglo á la le^ . —T. gi.cig.Ipa: 4 de- 
abiil de 1901. —Autoniuo G ium a. — l'r.sriitH.lo en au 
fecha, á lasd.a-e y nn-ilia p. n i., eu :¡i -eiielari» — 
Chévez, S rio .—.luzgHilo lie l.etrn.s r|e lo C iv l..—Te- 
gucigalp.: cuatro de aliríl de liul i.ov. cieuU.s CualiO. 
—.idmitese el demue lo que ..i.l-ei ie, regislie-e y 
publiquese el reBi->tio en “ La '¡a  . la' , ii. i ir-s 'ne» , 
de diez en diez .lias, p -r  lo iin-i.o., iiin ilo  yü.l.l 
Coillgo (le Vllneiía. — .\u t fiipii-e. .) . é M.* .'-an-
d ova l.—Martin Jioiéiirz, ^rio — Ex. iidid» en Te
gncigalpa. á veinticinco de alo ii d. ,...1 uoxecn »U>a 
cuatro. —Martin Jiménez, ^ri.>. S—4-

Rodrigo Portillo, Juez de P.iz Je e>te pueblo, á los 
Jueces de instrucción y demás aiiloriJades de la Repú
blica, hago saber que en el Ju/g.ido de mi caigo se 
signe caasa criminal contra Pedro Ramiiez h., por el 
delito de homicidio consumado en I,i person.i de Nico
lás Munguía, á quien se le ha decretado auto de prisdn 
provisional; y encontrándose alísenle de esta jurisdic
ción é ignoiándose su paiadeio, requiero á LMs., en 
nombie de la ley. para que, si aparece en su )urísdiccion,. 
se sirvan capturarlo y remitido á la urden de este juzga
d o —Filiación: de regular estatura, triguefio, ojos enea- 
¡rotados, pelo Uso, lanq'ii'io. vele sol.iniente pantalóa 
lie género común y llene como die.iocho años de edad; 
arliculos I 70-  y 1,700, (.ódigo de Piocedimientos. Li
brado en Lucerna, á los veilltisiele días del mes de 
septiembre de mil novecientos tres.—Rodiigo Poitillo. 
—Pedro Caibajal P., Srio.
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